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ARTICULO DEO FÍCIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F e r
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de. Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Doña Isabel n por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española, Reina de las Españas, y en su 
nombre Doña Maiía Cristina de Borbon, Reina Regente y 
Gobernadora del Reino, á todos los quedas presentes vie
ren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo 
siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, lian decretado lo siguiente:
Articulo único. Todos los derechos procesales de tasa

ción y demás que se hayan originado en las subastas de 
bienes nacionales, aunque los expedientes se hubiesen in
coado cori anterioridad a las tarifas que aprobaron las Cor
tes, se cobrarán y exigirán con arreglo á las mismas, siem
pre que no estuviesen ya otorgadas las escrituras, ó por lo 
menos hechas las subastas de las fincas compradas, en cuyo 
caso es de creer que ya tuviesen satisfechos los derechos 
que se cobraban conforme á las tarifas que circuló el Go
bierno. Palacio de las Cortes 3 de Noviembre de 1837.=  
Joaquin María López, Presidente.=Antonio M. García Blan
co, Diputado Secretario.=Francisco Preto y N eto, Dipu
tado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo milHai es y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendréisló entendido, y 
dispondréis se im prim a, publique y circule. =  YO LA 
REINA GOBERNADORA,=En Palacio á 10 de Noviem
bre de 1837.=A D. Antonio María de Seixas.

Doña Isabel n por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la monarquía española, Reina de las Españas, 
y en su nombre y durante su menor edad la Reina viu
da su Madre Doña María Cristina de Borbon , Gober
nadora del Reino, á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo si
guiente :

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado:
Se inscribirán en el salón del Congreso en letras de oro 

los nombres siguientes: R iego , Empecinado, Manzanares, 
M iya r , M ariana P ineda , Torrijos. Palacio de las Cor
tes 3 de Noviembre de 1837.=Joaquin María López, P re
s id e n te s  Antonio M. García Blanco, Diputado Secretario. 
=Francisco Preto Neto, Diputado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar el presente 
decreto en todas sus parles. Tendréisló entendido para su 
cumplimiento, y„dispondréis se im prim a, publique y cir- 
eule.=YO LA REINA GOBERNADORA.=EnPalacio á 10 
de Noviembre de 1837.=A D. Rafael Perez.

Doña Isabel i i , por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la monarquía española, Reina de las Espa
das , y en su Real nombre y durante su menor edad la 
Rema viuda su Madre Doña María Cristina de Borbon, 
Gobernadora del Reino , á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decre
tado y Nos sancionamos lo siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado: 
rt. I.® La patria adopta á las familias huérfanas de 

os que uesde 1823 han sido sacrificados por su amor á la 
i u u d .  El Gobierno atenderá con preferencia á la colo

cación de los que hallándose en aquel caso puedan servir 
uti mente al Estado en cualquier ramo de la administra
ción, y las Cortes señalaran a los deinas según sus circuns
tancias las pensiones á que los-considere acreedores.

Alt. 2.° Se establecerá en la que fue iglesia de S. F ran
cisco el Grande de esta corte un panteón nacional, al que 
se trasladaran con la mayor pompa posible los restos de 
os españoles ilustres á quienes 50 años al menos después 

de su muerte consideren las Cortes dignos de este honor.

Lo cual presentan las Cortes á S. M. para que tenga 
á bien dar su sanción. Palacio de las mismas 3 de Noviem
bre de 1837.=Joaquin María L ópezP residen te . =  Anto
nio M. García Blanco, Diputado Secretario.=Ram on Par 
do, Diputado Secretario.=Palacio6 de Noviembre de 1837 
=Publíquese como ley. =  MARIA. CRISTINA.=Como Mi
nistro de Gracia y Justicia, Pablo Mata Vigil.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréisló entendido para 
su cum plim iento, y dispondréis se imprima , publique y 
c ircule.=  YO LA REINA GOBERNADORA.= En Palacio 
á 10 de Noviembre de 18 37 .= A D. Rafael Perez.

M INISTERIO DE LA GUERRA.
Real orden.

Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes, con fe
cha 3 del actual, dicen al Sr. Secretario del Despacho de 
la Guerra lo que sigue: Enteradas las Cortes de las expo
siciones elevadas á las mismas por D. Juan Bautista Zorri
lla, alférez de caballería retirado en Pam plona; D. Caye
tano Arriela y D. Narciso González, oficiales también re 
tirados en Madrid; de una adición del Sr. Diputado Infan
te, y de la comunicación que nos fue dirigida por el minis
terio del cargo de V. E. en 15 de Jun io  ú ltim o , todas en
caminadas al mismo fin de que se declare no estar obliga
dos los oficiales retirados ¿ servir en la Milicia nacional 
en un grado inferior al que les corresponde por Reales 
despachos, han tenido á bien declarar: que sin embargo de 
lo prevenido en el art. 3.° del decreto de 28 de Noviembre 
de 1836, los oficiales retirados del ejército y milicias pro
vinciales no estarán sujetos al servicio de la Milicia na
cional, sino en el mismo grado de su despacho ú otro su
perior. Lo que de acuerdo de las Córtes decimos á Y. E. 
para conocimiento del Gobierno de S. M. y efectos consi
guientes. Y de Real orden, comunicada por el Sr. Secreta
rio del Despacho de la G uerra, lo traslado a V. E. para su 
inteligencia y efectos convenientes. Dios guarde a V. E* 
muchos años. Madrid 11 de Noviembre de 18 37 .=  Pedro 
C hacon.=Sr. Capitán general de....*

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PEN IN SULA.
Quinta sección. Circular,

El Sr. Ministro de la Gobernación de la Península, 
con fecha 6 del actual, dice al inspector general de la Mi
licia nacional lo siguiente:

He dado cuenta a la augusta Reina Gobernadora de la 
consulta que Y. E. acompaña a su oficio de 11 de Octu
bre próximo pasado, sobre las dudas ocurridas en la ma
yoría del prim er batallón de la Milicia nacional de esta 
corte para el arreglo de antigüedades; y S. M. consideran
do que de lo prevenido en los diferentes artículos de la 
ordenanza vigente, que hacen relación al objeto que mo
tiva dicha consulta, se deduce: que los empleos de te
nientes y subtenientes no se designan en el art. 15 con la 
categoría de primeros y segundos: que siendo las fechas 
de los despachos la base primera establecida en el art. 24 
para el arreglo de antigüedades, la preferencia que en 
igualdad de lechas se concede en la regla 1.a de dicho ar
tículo, es relativa á los servicios militares, y el orden de 
grados y antigüedad aplicable para fijar la que correspon
da á dos ó mas individuos del ejército que sirvan en una 
misma clase: que los que hayan cesado en los grados ob
tenidos en la Milicia no tienen derecho á reclamar por 
ellos antigüedad ni comparación con los del ejército, por
que la diferente organización que la ley ha dado á dichos 
cuerpos locales, la amovilidad de sus empleos, y la expre
sa declaración del art. 151, los constituye de un carácter 
temporal puramente honorífico, cuya antigüedad no pue
de estimarse en razón de que por su diversa y frecuente 
variación, ya en sentido de ascenso, ya de descenso, haria 
impracticable su determ inación; y que por los servicios 
prestados en esta institución nacional vienen después com
prendidos en la regla 2.a del reíerido art. 24, en cuya se
gunda preferencia serán estimados los grados desempeña
dos por el respectivo orden de casos y antigüedad: que los 
retirados, cualquiera que sea su categoría en el ejército, 
ateniéndose ai espíritu del art. 47 de la ordenanza de la 
Milicia, y á lo dispuesto en la resolución de las Cortes de 
3 del presente mes, no pueden exigir otro derecho ni re
presentación que la que corresponda al grado para que 
sean nombrados en dicha institución local, puesto que no 
estando obligados á aceptar los inferiores á la considera

ción que disfruten en el ejército, se entiende que en el he
cho de -aceptarlos se sujetan voluntariamente á la referida 
ordenanza: que los que se movilizan para prestar un ser
vicio activo y arriesgado, no están en el caso que previe
ne el art. 50 respecto a los que se ausentan por conve
niencia propia: y finalmente, teniendo presente que lo 
dispuesto en el art* 80 , respecto al mando de las fuerzas 
reunidas del ejército y Milicia, no puede entenderse con 
relación a los grados obtenidos anteriormente en ella, si
no al carácter que en el acto represente en su batallón el 
gefe de la local, á no ser que hubiese servido en el ejér
cito; S. M. se ha servido mandar que hasta la resolución 
de las Cortes se observen como medidas reglam entarias 
para la ejecución de los arts. 15, 24 , 47, 50, 80 y 151 
de la ordenanza de 29 de Junio de 1822, las disposicio
nes siguientes:

1.* Con arreglo a la declaración que comprende el 
art. 15i de la ordenanza de la Milicia nacional, los em
pleos de ios diferentes cuerpos de que se compone, son 
cargas temporales honoríficas que finalizan en la época 
que la ley determina, © que habilita la reelección, sin de
ja r  otro carácter que el de Milicianos.

2.a La disposición del art. 24 de dicha ordenanza de
signando de una misma fecha, para el arreglo de anti
güedades, todos los nombramientos que se hagan en las 
renovaciones periódicas, se entiende respecto a los gefes, 
oficiales, sargentos y cabos de nueva entrada en los gra
dos para que fuesen elegidos, ya procedan los nombrados 
del ejército permanente ó Milicia activa, ya de los propios 
cuerpos de Milicia nacional.

8.* Los que fuesen reelegidos en sus propios grados 
conservarán la antigüedad que en ellos hubiesen adquiri
do desde la fecha que los sirvan sin intermisión.

4.* Si los reelegidos hubiesen servido en épocas ante
riores el mismo empleo, y cesaron en él por falta de re
elección ó dimisión , no se les arreglara la antigüedad por 
la fecha de este primer despacho, sino por la del que ob
tuvieron cuando principiaron á servirlo últim am ente sin 
intermisión^

5.* El mérito contraído en el desempeñó de los em
pleos a que §e refiere la disposición anterior, asi como en 
los de mayor ó inferior graduación que puedan haberse 
obtenido, se estimara por el orden que establece la dispo- 
sion Í2.a clasificando la prefereucia concedida a los servi
cios de la Milicia por la regla 2.a del a rt 24 de la orde
nanza*

6.a Los que obtuvieron grados en la Milicia nacional 
de la época constitucional de 1820 á 18 23, y hayan sido 
elegidos para los mismos empleos que entonces desempe
ñaron al reorganizarse por la ordenanza vigente los cuer* 
pos existentes en Setiembre de 1836, ó en los creados pos
teriorm ente, tomarán la antigüedad por la fecha de loa 
despachos de aquella época, como si no hubiese mediado 
interm isión; pero en los demas casos y en los de cesación 
posterior al reíerido mes de Setiembre se sujetaran á las 
reglas generales que se establecen.

7.a Los movilizados con el competente conocimiento 
de sus gefes conservarán por el tiempo de su duración, no 
obstante lo dispuesto en Real orden de 23 de Noviembre 
de 1836, el empleo y antigüedad que obtenían eu sus 
respectivas compañías ó batallones, quedando en clase de 
supernumerarios los que se nom braron ó puedan nom
brarse para reemplazar su accidental falta.

8.a No reconociéndose por el art. 15 de la ordenanza 
categorías de primeros y segundos tenientes y subtenien
tes, se llevará una sola escala para cada una de estas dos 
clases, arreglando indistintamente su antigüedad según 
las circunstancias y servicios de los que obtengan dichos 
grados.

9.a Concedida por el párrafo 1.° del art. 24 de la or-> 
denanza la primera preferencia á los servicios m ilitares, se 
entenderá que el que los haya adquirido en cualquiera 
clase del ejército, es en igualdad de fechas el mas antiguo 
de aquella á que pertenezca en la Milicia. El respectivo 
orden de grados y antigüedad de que trata la mencionada 
regla se aplicará para el arreglo de la que corresponda ¿ 
dos ó mas individuos del ejército que se hallen en una 
misma clase, sin que puedan compararse con ellos los gra
dos obtenidos en la Milicia por las razones expresadas en 
la introducción de esta Real orden y en sus disposiciones

L y
10.a Mediante la disposición que contiene el art. 47 de 

la ordena fiza y el decreto de las Cortes de 3 del presente 
mes, no podran usarse con uniforme de los cuerpos de Mi
licia nacional, ni en actos relativos al servicio de la mis
ma, otras insignias que las que correspondan á los grados 
que se obtengan en dichos cuerpos.



l l - a Los que hayan ob ten ido  su licencia absoluta ilol 
ejercito  sin re tiro  ni uso de un ifo rm e, no son com prendi
dos en la preferencia que determ ina la regla 1.a del a rtícu 
lo 24 de la ordenanza, y su an tigüedad  se regu lara  por 
lo* servicios prestados en la Milicia nacional.

12.a La preferencia que se concede por la regla 2.a del 
rilado  art. 2 1 a  los servicios contraídos en la Milicia n a 
cional en igualdad de fechas, se clasificaran por el orden  
M gmente: t.° Los que en la época de 1820 a 1823, d pos- 
n n ó rm en te , se hubiesen d istinguido ó d istingan en algún 
servicio señalado en defensa de la causa constitucional: 
2 .° Los que en la p rim era época obtuvieron empleos en la 
Milicia por el respectivo orden  de grados y an tigüedad: 
2 0 Los servicios generales de la misma época por el o r
den com petente de an tigüedad : 4.° Los grado , obtenidos 
en los cuerpos creados desde 1834 por el respectivo orden 
de categorías y an tigüedad ; y 5.° Los servicios de la mis
ma época por el o rden  de antigüedad.

13.a Como la preferencia concedida a la edad por la 
regla 3.a del artícu lo  24 de la ordenanza solo puede tener 
cplieacion en perfecta igualdad de todas las circunsian- 
tias enum eradas, se arreg lara  la antigüedad en igualdad 
aainbien de edad por el o rden  num érico  de com pañías ó 
batallones; y en el caso de pertenecer á una misma com pa
ñ ía , por el orden con que se hayan  hecho las elecciones.

i 4.a En el caso de reunirse fuerzas del ejército  y Mili- 
cio nacional no se en tenderá la graduación del que m an
de la local por la que haya podido obtener an te rio rm en te  
cu los propios cuerpos nacionales, sino por la que en  con
formidad de lo resuelto en las disposiciones 1.a, 5.a y 9.a 
de esta Leal orden  represente en el acto en su respectivo 
batallón, a no ser que por haber desem peñado en el e jér
cito grado superior al del gefe m ilitar, ó ser mas antiguo en 
igualdad de categoría, le correspondiese tom ar el m ando de 
la fuerza reu n id a , según lo prevenido  en el a rtícu lo  80 
de la o rdenanza, en cuyo caso únicam ente usara de la in 
signia que le pertenezca en el e jérc ito , no obstante lo d is
puesto en la disposición 10.a

Y 15.a Si en la parte de la Milicia nacional que se re ú 
na á otra del ejército se encontrasen mas de un geíe ú 
oíieial de la misma clase de aquel que por su antigüedad  
la m ande, y en tre  los mas m odernos de ellos hubiese a l
guno que por haber obtenido un grado en  el ejército  de 
mas categoría que el que tenga el gefe m ilita r , ó ser mas 
antigüo en igualdad de grado , deba encargarse del m an
do de la fuerza reunida , según lo dispuesto en  el art. 80 
de la ordenanza , no sera obstáculo para que asi se verifi
que la circunstancia de no ser el mas an tiguo  de la clase 
a que pertenezca en la M ilicia, porque el que lo sea no 
deja por e o  de con tinuar m andando  aquella  parte  que 
por su antigüedad le corresponde.

De Real o rd e n , com unicada po r el Sr. M inistro de la 
G obernación de la P en ín su la , lo traslado a \ T. S. para su 
inteligencia y efectos correspondien tes a su cum plim iento. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. M adrid 8 de Noviem bre 
de 1837 —El subsecretario , R am ón A d an .= S r. gefe polí
tico de....

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general segundo cabo de Castilla la Vieja D. José María 
Pcou 9 con fecha 51 del próximo anterior dice, refiriéndose al 
capitán del segundo batallón franco del d is trito , D. Genaro 
García del Busto, comandante de armas de Peñafiel: que este 
emprendió la marcha á la una de la noche del 28 con solo 62 
infantes de la guarnición de dicho punto y tres nacionales de 
caballería; por no haberse aun presentado la M ilicia nacional, 
que tenia convocada : que no obstante , despreciando la falta de 
cooperación de las guarniciones de Roa y  A randa, y aun cuan
do carecía de caballería, se dirigió al pueblo de Canillas., donde 
se hallaba el feroz cabecilla Arranz con 80 caballos y  100 infan
tes; siendo el resultado poner al enemigo en completa dispersión 
cargándole á la bayoneta , causándole 10 m uertos, porción de 
heridos y 22 prisioueros, mas 10caballos cogidos, cargas de fu 
siles , monturas y porción de efectos: que por nuestra parte hu
bo un sargeuto y un soldado muertos. El referido general segun
do cabo recomienda á cuantos se hallaron en tan brillante he
cho de arm as, dispersando á un enemigo de fuerzas extraordi
nariamente superiores, que tenia caballería, y en terreno des
pejado.

S. M. se ha servido tomar en consideración el valor y  ar
rojo del comandante de armas de Peñafiel é iudividuos de su 
guarnición que tan bizarramente batieron al enem igo, y en su 
vista se ha dignado mandar , que se den las gracias en su Real 
nombre al referido comandante de arm as, y demas que le acom
pañaron á la expedición.

El brigadier segundo cabo de Aragón con fecha 8 del ac
tual dice, refiriéndose á comunicación del 6 del gobernador 
m ilitar de D aroca: que el capitán de la compañía de tiradores 
de dicha ciudad D. Miguel M alo, habiéndose dirigido con al
guna fuerza al pueblo de Cucalón , logró dar muerte al rebelde 
Blas C arpió, segundo gefe de la F iera, y á otros dos faccio
sos mas que se hallaban en dicho punto con el objeto de dar 
noticias á Cabañero de los movimientos de nuestras tropas.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

El alcalde constitucional de Moralzarzal en 9 del corriente 
dice lo que sigue:

A las cuatro de la tarde de ayer 8 del corriente se presentó 
en esta villa el alcalde constitucional de la de Cerceda , avisan
do haberse presentado en su pueblo 8 ó 10 facciosos á caballo. 
Inmediatamente el decidido patriota D. José Pelaez, secretario 
dee¿te ayuntamiento y Miliciano nacional de caballería^ reunió

y armo con escopetas á Siete Nacionales de infan tería , a los que 
se unieron el capitán de la compañía de esta villa y el presbí
tero D. Manuel T aillet, componiendo en todo la fuerza de 10 
hombres, y se dirigieron al referido Cerceda acompañados del 
mencionado alcalde, cuando á un tiro de fusil de esta villa se 
encontraron con la fuerza de 55 caballos facciosos al mando de 
Santiago Carrasco, de la Torre de Esteban Ambran. Entonces el 
valiente Pelaez propuso atacarlos en el momento, mediante á que 
el terreno era á propóúto para la infantería; pero no condescen
diendo á ello el capitán y la mayoría de los individuos , deter
minó emboscarse con dos mas en las cercas inmediatas al cami
no que traia la facción, y desde ellas hacerla fuego , como lo 
veriíicó desmontándose de su caballo , mandando este á su casa, 
y quedándose con su trabuquiilo, con el que empezó á hacer al
gunos disparos en unión con sus compañeros, con los cuales lo
graron intim idar á la facción haciéndola creer que la perseguía 
una columna de 50 hombres, y que todo el pueblo la espera
ba sobre las arm as, salvando por este medio esta villa liberal 
de ser invadida por los infames satélites del despotismo, como 
también á la de Collado Villalba, hasta donde Jes fueron ha
ciendo fuego por entre las cercas, y hasta salir al camino real, 
desde donde regresaron á dicho Villalba por ser ya el anoche
c e r , y en cuyo punto se unieron con la primera compañía de 
cazadores de la d iputación, y siguieron en persecución de d i
cha facción por el camino de Navalquefigo, sin que hasta ahora 
sepa cosa alguna.

No puedo menos de recomendar á V. S. la serenidad, el ce
lo patriótico, y servicios que hace mucho tiempo está prestando 
en esta villa el secretario Pelaez; pues á su entusiasmo y firme
za se debe el que esta como otras pequeñas facciones no ha
yan logrado sus vehementes deseos de invadir esta villa.

S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado mandar que se 
den las gracias en sn Real nombre á estos valientes patriotas: y 
que se consigne en la Gaceta un hecho que tanta gloria les ha 
proporcionado.

Gobierno político de la provinciá de Pontevedra.—Excelen- 
tísimo S r.: En la mañana de este dia recibí por propio un plie
go dirigido por medio de los gobernadores de las plazas de V a- 
íenza del M iño en Portugal, y de T uy, en que el barón de 
Amargen , comandante general de la 4*a división m ilitar de 
aquel reino, me dice en 50 del próximo pasado lo que tradu
cido literalmente al castellano es como sigue:

"lim o, y Excmo. S r .: Acuso el recibo del oficio que V. E. 
me dirigió con fecha de 2/j. del corriente, del cual me he ente
rado; y para que V. E. vea que el Gobierno de S. M. F. está 
identificado con el de S. M. C ., remito á V. E. la adjunta co
pia del oficio que me fue dirigido por el M inisterio de la 
Guerra en 20 del corriente.”

Al trascribir á V. E. el precedente oficio , tengo asimismo 
la satisfacción de incluirle copia literal de la Real orden á que 
hace alusión, la que trasm ití al capitán general de este reino 
en el momento en que iba á salir de esta capital para restitu ir
se á la Coruña , y la comunico al comandante general de esta 
provincia y gefe político de la inmediata de Orense , por su 
iníluencia m uy trascendental en el exterminio de la banda de 
facciosos capitaneada por el rebelde Guillade. Todo lo que ten
go el honor de noticiar á V. E. en cumplimiento de mi deber, 
y como un testimonio de la unión que estrecha á los dos rei
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Pontevedra Noviem
bre 4 de 1857.=: Excmo. Sr.zzManuel Gutiérrez de Caviedes.— 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Gober
nación de la Península.

Gobierno político de la provincia de Pontevedra.=Copia.=: 
C ircular.—Ministerio de la Guerra. = 'l . a dirección, — 1.a sec
ción.—Ilino. y Excmo. S r .: S. E. el secretario de Fstádo de los 
Negocios de la Guerra me encarga dar conocimiento á V. E. 
para su inteligencia y ejecución de las determinaciones siguien
tes adoptadas en Consejo de M inistros para conseguir el an i
quilamiento de la guerrilla carlista que amenaza la frontera de 
este reino.

1.° Que se mande poner á disposición del comandante de 
la 6.a división m ilitar la fuerza disponible, á fin de colocarla 
y operar con ella como juzgare mas conveniente.

2.° Que esta y cualquiera otra fuerza en cualesquier p u n 
tos de la línea combatan cualesquiera fuerzas carlistas que osen 
entrar en territorio portugués.

5.° Que en el caso del artículo anterior se permita á las 
fuerzas de S. M. Católica poder entrar en Portugal para des
tru ir los carlistas.

4-° Que en el caso de unirse á los carlistas algunos sectarios 
del usurpador D. Miguel se consienta que nuestras fuerzas en
tren también en el territorio español para combatirlas, procu
rándose para ello el competente permiso de las autoridades es
pañolas. S, E. recomienda á V. E. que de acuerdo con los co
mandantes de las demas divisiones militares tomen las medidas 
mas enérgicas para auxiliarse recíprocamente y obrar en el caso 
de que las circunstancias lo ex ijan, contra los enemigos de las 
instituciones liberales.

Dios guarde á V. E.zzSecretaría de Estado de los Negocios 
de la Guerra 21 de Octubre de l857.=Ilm o. y Excmo. Sr. co
mandante de la cuarta división m ilitar.nT . P. Celestino Sua- 
rez.= Está conforme.—Cuartel general en Braga 25 de Octubre 
de 1857.=:El gefe de estado mayor, A. P. de A gujar. =: Es co- 
pia.=Gutierrez de Caviedes.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EX TR A N G E R A S.

SUECIA.
Stokolmo 17 de Octubre,

El Rey se halla en la actualidad en las minas de Jahlan, 
en Dalecarlia, y regresará el 20 á Upsal, en donde el Princi
pé R eal, en calidad de canciller de la universidad, recibirá á 
S. M. si llega el 25 á su palacio de Rosersberg, situado á 10 
leguas de esta: el Rey habrá hecho en menos de seis semanas 
un viaje de mas de 600 leguas, en el cual ha hecho pocos ó n iu- 
gunos descansos. En Gothemburgo, por ejemplo, se ha embarca

do para ir á examinar de-de la rada las obras que es preciso 
añadir á la fortaleza insular de Carlsten, llamada el pequeño 
Gibraltar escandinavo; y en Frolhalta la inspección local de los 
estudios hechos para el nuevo canal al lado del an tiguo , ha 
ocupado á S. M. todo el dia. Ignoramos el dia en que verifica
rá el Rey su entrada en la capital. En la manifestación que ha 
hecho el Rey de su gratitud  á las corporaciones de ella , que 
están preparándole un brillante recibimiento , ha prohibido ex
presamente el menor gasto.

La nueva capilla católica ha sido consagrada bajo la advo
cación de Santa Eugenia. La Reina ha asistido á la ceremo
nia , y ha dotado abundantemente la fábrica. Los numerosos 
establecimientos de beneficencia y de enseñanza gratuita fun
dados ó protegidos por la Reina siguen prosperando, gracias 
á su anhelo y á su munificencia.

El barón de W ahrendonff ha sido nombrado encargado de 
Negocios en Bruselas; mas no dejará el destino que desempeña 
en Paris hasta la vuelta del M inistro.

Según los papeles de P a ris , al reproducir el 29 de Setiem
bre una noticia de Ilam burgo , nuestra policía ha desterrado 
á un viajero distinguido recomendado al conde Gustavo de 
Lowenhielm. Podemos asegurar que esta noticia carece de fun
dam ento, pues ningún extrangero recomendado á S. E. ha su
frido la menor vejación. (Journal de Paris.)

AUSTRIA.
Viena  19 de Octubre,

Hemos leído no sin admiración en la Gaceta de Augsbur-  
go de 14 del corriente un articulo bajo la rúbrica de Berlín, el 
cual contiene, con ocasión de las modificaciones introducidas 
en la Constitución de Cracovia, insinuaciones sobre la posición 
respectiva de las Potencias protectoras, que no pueden ser mas 
que el resultado de una ignorancia completa de las relaciones 
de estas Potencias entre sí. En efecto, todo hombre instruido 
sabe que hasta ahora las altas Potencias protectoras han adop
tado siempre de concierto todas las medidas que les han pare
cido útiles al mantenimiento y seguridad de la tranquilidad y 
el orden público en el Estado libre de Cracovia. (G. d'Augs.)

H A N N O V ER .
Con fecha de 25 de Octubre dicen lo siguiente:
S. M. ha convocado para hoy el consejo de Ministros sin 

llamar á él á los consejeros íntimos del Gabinete.
Se dice que en él se decidirá si los Ministros han de conti

nuar ó no desempeñando sus cargos. Personas bien informadas 
aseguran que los Ministros se retirarán definitivamente en el 
caso que peligre la ley fundam ental, y según rumores parece 
que el 27 del corriente ha de publicarse una nueva Real orden. 
¡O jalá que con ella se tranquilicen todos los ánimos!

Como la guarnición es bastante corta para hacer el penoso 
servicio de que está encargada, S. M. ha resuelto que por aho
ra se trasladen á la capital 25 hombres sacados de los ocho ba- 
tallones á fin de contribuir al servicio: estos destacamentos 1 le— 
garda aquí el i.°  de Noviembre y se alojarán en el cuartel de 
la guardia. (Gaz. univer selle de Cas sel.)

FR ANCIA.
 Paris 3 1 de Octubre.

A yer 50 de Octubre se reunieron los polacos para celebrar 
la llegada á Paris de lord Dudley S tuard , distinguido miem
bro de la Cámara de los Comunes, y el mas celoso y constante 
amigo de su causa, que ha solicitado y obtenido de su Gobier
no una regular dotación y cuantiosos donativos para los pola
cos refugiados en Ing la terra ; de lord Dudley, que como vice
presidente de la sociedad de Amigos de la Polonia en dicho 
p a is , aceptó y desempeñó con un ínteres y un desprendimiento 
sin igual el cargo de d istribuir el subsidio á mas de setecientos 
de estos desgraciados , de quienes se ha declarado el padre , el 
defensor y el amigo; en fin el que haciendo manifiesta la polí
tica invasora de la Rusia en oriente, ha sido uno de los p ri
meros en el Parlamento de Inglaterra que ha demostrado con la 
mayor evidencia que tanto esta cuestión como la polaca son 
cuestiones europeas y del interés mas grande.

Reconocida la sociedad literaria polaca de Paris á tan emi
nentes servicios, y  en vista de la proposición de Mr. Bavzy- 
kowski, individuo del Gobierno nacional de Polonia, acordó 
en 1856 se grabase en acero el retrato del noble lo rd , dando 
este encargo á M r. Olerzcyrski, artista polaco, bien conocido 
por su mérito sobresaliente. Se abrió al efecto una suscripción, 
habiéndose reunido en poco tiempo el coste de la lámina por 
medio de sumas que en su mayor parte no excedían de la mó
dica cantidad de un franco.

En una sesión extraordinaria y pública , á la cual concur
rieron los polacos mas distinguidos, la sociedad presentó al no
ble Lord la lámina de su re tra to , arengándole su presidente el 
príncipe G zartoryski, de cuyo discurso extractamos por lo no
table los párrafos siguientes:

Se me ha preguntado muchas veces con grande admiración 
qué causa puede impulsar á lord Dedley Stuárd á mostrarse 
tan adicto á la Polonia. En efecto, la generalidad de los hom
bres solo se interesa por sus semejantes cuando los ve en la pros
peridad ; sin embargo se encuentran seres privilegiados, en cu
yas almas la desgracia ejerce un poderoso influjo. La conve- > 
niencia y la importancia del restablecimiento de la Polonia no 
necesitan de otras pruebas que de un simple y detenido cálcu
lo acerba de los intereses y de los riesgos de la Europa. Entre 
tanto , nuestras desgracias , que cada dia mas se prolongan, y el 
abandono completo en que al parecer estamos, han hecho titu 
bear y resfriarse á muchos de nuestros adictos. Pero estas mis
mas causas han producido efectos en un todo contrarios en un 
corazón animado por elevados sentimientos , por un amor a r
diente de la justicia; y precisamente porque estamos abandona
dos es por lo que este corazón nos ha consagrado todos sus 
afectos, sus servicios....

Yo quisiera poderos decir en esta ocasión algunas palabras 
de consuelo, acerca del estado de nueára causa; mas la-marcha 
de los acontecimientos europeos no lo perm ite: sin embargo, 
¿deberemos por e^to desesperar de nuestra causa? N o , en ver
dad. Por lo mismo esto debe fortificar mas nueára convicción, 
asi como también el que la verdadera esperanza de la Polonia 
está en nosotros mismos. M ientras que los polacos detesten el



VI1,o  extranjero, mientras que esten determinado, a pennane- 
c e r * nación á toda costa, y se hallen dispuestos a arriesgarlo 
todo para reconquistar la independencia de su patria podemos 
estar seguros del porvenir. El curso del tiempo no se ha dete
nido de un instante á otro : pueden sobrevenir grandes aconte
cimientos; pero es ley constante asi para las naciones corno pa- 
ra (os individuos, que no hay acontecimientos favorables sino 
para los que se ponen en disposición de obrar por si mismos.

El venerable Niemsewiez tomó en seguida la palabra , y ma
nifestó con acaloramiento las inauditas é implacables persecu
ciones que la Rusia ejerce diariamente en Polonia , aun sin ex
ceptuar á los niños y mugeres.

La se don concluyó con un discurso pronunciado por lord 
Duyley Stuard . en el que después de haber manifestado su gra
titud á la sociedad por los lisonjeros testimonios de adhesión que 
le daban, dijo que en efecto podían estar seguros los polacos de 
que no habría obstáculo que no superase para hacer mas feliz 
su suerte. Aseguró que. aunque momentáneamente separado 
del Parlamento, dejaba en él otros amigos celosos de su causa, 
recordando por otra parte que la cuestión polaca se miraba en 
el dia bajo otro punto de vista distinto del en que se había 
mirado al tiempo de la última insurrección 5 que su derecho es
taba tan claro, que no admitía contradicción; que ahora solo 
debía esperarse á los acontecimientos, y prepararse á ellos, dan
do de antemano al mundo el imponente espectáculo de la unión 
que esta causa reclama, y cuyo buen éxito es mas probable que 
el de ninguna otra, (J, des Debats.)

Irun 1.° de Noviembre.
Acompaño la adjunta relación de las posiciones que ocupan 

los batallones carlistas.
El dia 28 último se ha celebrado una contrata en la ciudad 

de S. Sebastian asegurando por tiempo de tres meses la subsis
tencia de las tropas de línea.

El día 27 entró en la villa de Durango el fugitivo Don 
Carlos, acompañado de su estado mayor y de unos 50 caba
llos de los que se titulan guardias de corps, tan ñacos y exte
nuados como sus ginetes: no se celebró su llegada como en 
otros tiempos, pues en lugar de aplausos se vistieron las fa
milias de luto.

En la misma villa se establecieron sus ministros y oficinas 
ambulantes, y pasaron á ella el dia 28 cuatro individuos de 
las juntas de Navarra, Alava , Guipúzcoa y Vizcaya en com
pañía de Uranga para cumplimentar á su Rey disperso.

La brigada del gefe Ituren que llegó con el Pretendiente, 
relevó á la de Iturriaga en la línea de Andoain, y esta marchó 
el 29 hácia Peñacerrada.

La diputación provincial de Navarra mandó un comisiona
do al general Lorenzo el 27 del pasado á la ciudad de Logroño, 
á fin de que hiciese una exacta relación del estado crítico en 
que se halla la provincia de Navarra para que desde luego se 
la socorra con tropa.

La junta facciosa de Navarra ha dado una orden con fe
cha 26 del pasado, la cual ha sido comunicada á los ayunta
mientos de los pueblos, para que en el término de 15 dias se 
presenten en España en sus respectivos batallones todos los de
sertores que están en Francia, bajo la pena rigurosa de que se
rán embargados todos sus bienes y vendidos á pública subasta, 
y en seguida serán apresados los padres ó parientes mas cerca
nos, y conducidos hasta el territorio de Francia con tambor 
batiente.

Por orden del rebelde García han sido nombrados varios 
de sus oficiales en com.ision con sus partidas para sacar los jó
venes de los pueblos que aun no se han presentado , y reunir 
los muchos desertores que vagan por ellos.
Batallones carlistas que hay en Navarra , y  su fuerza  

efectiva.
Primero y segundo de Segovia sacado por Zariátegui, 

con la fuerza de 4OO hombres cada uno, en Piedra-
millera de Navarra............................    800

Guias de Navarra, en Legaría...........................................  500
Primero y sétimo, en Asarta y Nazar.............................  700
N oveno, décimo y duodécimo, en la villa de los Arcos. 1200
Dos escuadrones de caballería , en Sorlada......................  400
Idem los batallones que estaban con García. Los bata

llones 2.°, 5.° y 5.°, en las villas de Barasoaín, G a- 
rinoain y otros pueblos del valle de Orba , con la fuer
za de 500 plazas cada uno...............................................  1500

En el mismo punto dos escuadrones de caballería, con
la fuerza de............................    200

Los batallones 8.° y  11 ocupan los valles de Sala zar,
Aezcoa , Erro y Esteribar repartidos por compañías, 
bajo las órdenes del titulado brigadier Ripalda, con
la fuerza de 450 plazas cada uno....................  900

El cuartel general de García con su escolta de 4O caba
llos se hallaba en la villa de Cirauqui...........................  40

Los dos batallones de Soria llegados con Sanz con la 
fuerza de 400 individuos se hallaba en Zúñiga  800

Total de facciosos « 684O

ESPAÑA.

Mérida 4 de Noviembre.
Las facciones de Sánchez, Barbado y Valencia entraron el 

j en Alenescar en número de 150 á 200 caballos , sacaron 123 
rea es, se llevaron caballos, y cometieron algunos excesos. Alli 
mismo fusilaron al alcalde de Malpartida de Cáceres, que traían 
prisionero. El 51 por la mañana entraron en Santa Amalia, por 
a tarde en Medellin, y por la noche en Don Benito , habiendo 

estado también á la vez Barbado con 15 hombres en Mengabril.
e Santa Amalia se llevaron al presbítero D. Jpan G uijo, á 

quien fusilaron cerca de Don Benito, después de haberles en- 
regado veinte y tantos mil reales. En Medellin cogieron unos 

quintos de Don Benito y Zalamea, y fusilaron también al co
misionado que los conducía, Marcelino Capilla. En Mengabril 
sacaron á solo dos personas cerca de 503 rs. En Don Benito exi
gieron 153, y en todas partes han saqueado, mutilado y co
metido todo género de excesos. El pais está aterrado, y Extre
madura se va convirtiendo en otra Mancha, merced al Gobier
no que la ha tenido en total abandono de tropas, despreciando 

reiterados avisos que se le lian dado. Han cometido otra por

ción de asesinatos y exacciones de que no se tiene aun idea 
exacta.

Sevilla 4 de Noviembre.

Ha tres noches que fue bárbaramente asesinado un panade
ro de Alcalá en la puerta de la parroquia de S. Nicolás. Parece 
que fue por robarlo, y que el matador lo vino siguiendo desde 
la plaza de la Encarnación. Sabemos de positivo por una perso
na que presenció este detestable hecho, que el asesino fue cogido 
por un voluntario Nacional , y que mostrándose aquel suma
mente tranquilo y negando el hecho, le puso en libertad el apre- 
hensor: poco tiempo después el infeliz moribundo abrió los ojos 
por última vez, y con sus ademanes y palabras señaló su ver
dugo, que huj'ó precipitadamente sin que nadie pudiese al
canzarlo.

A  las autoridades toca velar y cuidar que no se repitan estos 
hechos, perseguir por todos los medios posibles á estos malva
dos y castigarlos inmediatamente; pues como ya hemos dicho y 
no cesaremos de repetir , el castigo debe seguir inmediatamente 
al delito, para que la idea del crimen vaya siempre unida á la 
del castigo. Ahora que llega la estación que favorece los robos, 
es necesario tomar medidas eficaces y hacer terribles ejemplares: 
la inutilidad de nuestros serenos es conocida de todos ; alabamos 
sobremanera el celo de la junta parroquial de S. Bartolomé que 
hace un año abrió una suscripción entre todos los vecinos, de uno 
á dos rs. v n .: con ella se mantienen desde la oración hasta el 
amanecer tres hombres honrados que cuidan y celan todo el bar
rio , evitando por este medio se cometa en él ningún robo; y si 
esto se hace en uno tan pequeño, ¿qué no podría hacerse en el 
del Sagrario , S. Vicente & c ., barrios de suyo grandes , y donde 
habitan las clases mas acomodadas de la población? Coa un cor
to sacrificio podrían mantenerse en cada uno 20 ó mas vecinos 
honrados que velasen desde las oraciones, y evitarían se repro
dujesen estos asesinatos. (Sevillano.)

Zaragoza 6 de Noviembre.
Acabo de saber que el comandante de la columna de la li

bertad D. Pantaleon Boné, habiendo salido el 51 de Cutanda, 
llegó el 1.° del actual á Villarroyades, pinares donde encontró 
y batió la partida del rebelde Pedro Perez, y les mató 15 fac
ciosos, entre ellos un titulado oficial y dos sargentos, habién
dose escapado milagrosamente el referido cabecilla, que huyó 
hácia los pinares de Gudar.

Idem 8.
El gobernador militar de Daroca con fecha del 6 del cor

riente comunica al Sr, brigadier segundo cabo de este -ejército 
y  reino que el capitán de la compañía de tiradores de la mis
ma D. Miguel Malo sorprendió el dia anterior en el pueblo 
de Cucalón al faccioso Blas Carpió, segundo gefe de la Fiera, 
que se hallaba con dos mas en dicho pueblo con el objeto de 
dar aviso á Cabañero de cualquier movimiento que hiciesen 
nuestras tropas, siendo el resultado la muerte de los tres fac
ciosos, cogerles dos fusiles, una carabina, tres cananas é igual 
número de bayonetas, sin que haya habido novedad por nues
tra parte. (¿£.) ;   ,

Requena 7 de Noviembre.

Las facciones de Aragón han hecho una invasión en los 
pueblos cercanos á Valencia, donde se dice que hacen mucho 
laño: como las noticias que llegan aqui solo son de arrieros, 
varían en exactitud; pero lo mas aproximado parece ser de unos 
53 hombres, y algunos aseguran que los comanda Cabrera: con 
3ste motivo aun se está aqui detenido el correo que llegó de la 
:orte la noche del domingo último, sin poder pasar á Va
lencia ; cuentan que muchos pueblos han quedado casi entera
mente despoblados huyendo de los facciosos, y que es tanta la 
*ente que se ha refugiado á Valencia, que apenas caben de pie.

Aqui hay tranquilidad; pero estamos muy prevenidos por 
¡i acaso se nos acercasen. [Estafeta.)

Burgos 7 de Noviembre.
Hoy han salido para Yalladolid 17 soldados del regimien

to de la Princesa, cómplices en los alborotos acaecidos en San 
Sebastian; también ha salido para esa con licencia el general 
Rendon.

Todos los dias se presentan en esta ciudad y en los canto
nes de esta provincia muchos desertores de los que han queda
do rezagados, ó que pertenecen á los que se hallan en la sierra; 
cuyo número asciende ya en el dia á muchos centenares, y 
gran parte de ellos navarros; muchos se presentan con sus ca
ballos , y casi todos con su armamento y vestuario.

El brigadier Aspiroz se hallaba el 2 en Aranda; se cree se 
ha dirigido á la sierra á recoger los facciosos que quedaron en 
los hospitales.

Marrón y Blanco con su fuerza se dirigieron al Burgo de 
Osma huyendo de nuestras tropas. La guarnición de Peñafiel, 
en número de 80 infantes y 62 caballos, hizo una salida, los 
atacó, y les causó 10 muertos, haciéndoles 22 prisioneros , y 
habiéndoles cogido algunos bagajes y efectos. El espíritu pú
blico está algo mas reanimado.

Del ejército del Sr. conde de Luchana se sabe que se divi
dió en dos trozos, uno á las órdenes del general Buerens á V i
toria , y el otro con el Sr. conde á Pamplona, á cuyos puntos 
habrían llegado ya estas fuerzas: parece que van con ánimo de 
castigar los asesinatos cometidos en ambos puntos. Se asegura 
que muchos de los que tomaron parte en aquellas asonadas se 
han fugado.

La escolta que conducía los soldados de la Princesa , condu- 
xia también al iiiismo destino de presidio al presbítero D. Ma
nuel María Moron, cura párroco de Al mazan, que fue el que 
escondió en su casa y curó al sanguinario Cabrera con otros 
dos mas, y quien les proporcionó que se reuniesen á los suyos. 
Nadie creia que el cura Moron escapase de la pena capital que 
marca la ley, y  sin embargo solo ha sido sentenciado á presidio 
por esta audiencia. [Estafeta.)

Vitoria 7 de Noviembre.
La facción ha desocupado el pueblo de Peñacerrada reti

rando á las provincias todos los efectos de interés. Alli han

quedado ?-.ñámente unas dos compañías de faccioso* con ánimo 
de largarse en easo que nuestras tropas hagan algún movimien
to por aquel lado.

Aseguran que van á derribar la fortificación de dicho pue
blo con el objeto de que si nosotros tratamos de fortificarlo no 
nos salga tan barato.

Aqui entró el general Buerens el sábado por la tarde con un 
escuadrón del 1 .° ligeros: dicen que se nos queda de comandan
te general, aunque otros aseguran que va á salir con el escua
drón polaco para mandar una división en Navarra, donde se 
ha dirigido el general Espartero con toda su gente.

Muchos creen que el ejército va á Navarra para operar; 
mas los que raciocinan con prudencia entienden que el dirigir * 
se alli tanta tropa reconoce dos objetos, á saber, oponerse á que 
la facción pueda relacionarse con Francia por la línea de Z u - 
biri, y luego porque la Ribera se halla mas abundante de todo 
que este lado de la línea.

Si el señor conde quiere aprovechar los momentos que se 
le proporcionarán para dar dias de gloria á las aguerridas tro
pas de su mando y no dude vd. cantaremos el l e  Deum dentro 
de breves meses.

Zurba no salió el 29 de Logroño con su batallón : ignora
mos su expedición , porque el 5 no se nos avisaba hubiese re • 
gresado. Milagro será que vuelva sin haber hecho alguna de 
las suyas. [ E. )

Yevenes 8 de Noviembre.
E 11 la tarde del dia anterior los valientes Milicianos de es

ta población, exasperados de ver que por tanto tiempo en el 
pueblo de Marjaliza existe el cuartel general de depósitos de 
los facciosos de Jara y Palillos, se decidieron á pasar á hos
tilizarlos, á cuyo fin reunidos unos 70 hombres con nuestro 
digno comandante á la cabeza , nos dirigirnos por lo alto de la 
sierra hasta llegar al puerto de Orgaz. Apenas nos divisó la 
facción destacó á dicho pueblo unos 48 caballos y otros tantos 
infantes que tienen navarros; y tomando los primeros el puerto 
arriba, y dirigiéndose los otros por la sierra, quisieron envol
vernos; pero nosotros les contestamos con un fuego bien soste
nido de guerrillas.

En vbta de nuestra resisteucia salieron mas caballos del 
pueblo para flanquearnos por la parte de Yévenes, donde fue
ron rechazados por unos cuantos Milicianos que quedaron en 
este pueblo. Se fueron acercando después hasta tiro de pLt.fnn, y 
entonces cargándolos á la bayoneta les hicimos retirarse en dis
persión hasta cerca del fuerte de Marjaliza , causándoles dos 
muertos, varios heridos, un caballo muerto y varios caballos 
heridos. Como en este caso ya anochecía, nos retiramos noso
tros también en orden á esta villa; lo que visto por la facción 
nos siguieron haciendo algún fuego hasta las tapias del pueblo, 
sin que por nuestra parte haya habido desgracia alguna. [E.)

Belva 14 de Octubre.
Ya sabrá V . que los Nacionales de la Pobla y Bagá sor

prendieron en esta última villa al administrador de la aduana 
carlista y cuatro dependientes: requiescant in pace. Amen.

Supongo que tampoco ignorará que el marques de Senuua- 
nat ha dejado á Berga para irse á Francia con todo su equipa- 
ge y secretario. ( G. N .)

Madrid 11 de Noviembre.
El caballero Lima, enviado extraordinario y  ministro ple

nipotenciario de S. M. Fidelísima cerca del Gobierno de S. M. 
Doña Isabel ir, tuyo la honra de ser recibido por la augusta 
Pieina Gobernadora en audiencia particular el 10 del corriente, 
y la de poner en las Reales manos la carta credencial que lo 
acredita con aquel carácter.

Igual honra tuvo en el mismo dia el caballero Valdivieso, 
plenipotenciario nombrado por el Presidente de la República 
mejicana para el cange de la ratificación del tratado de paz y 
amistad concluido entre España y aquel nuevo Estado.

Con este motivo dirigió á S. M. el discurso siguiente:
CfSeñora : El Presidente de la República Mejicana me envia 

cerca de V. M. á cangear las ratificaciones del tratado de paz y  
amistad que ha vuelto á unir á los mejicanos y españóle^ con 
lazos mas dulces y duraderos, y á residir después, como su re
presentante , cerca del Gobierno de V. M.

«A l tener yo la honra de ofrecer á V . M. las expresiones 
de mi respetuoso homenaje, siento muy viva satisfacción cuan
do cumplo el deber de asegurar á V . M., en nombre de mi Go
bierno, que su anhelo y atención se dirigirán constantemente 
á hacer cada dia mas sólida y permanente la cordial cuanto 
deseada reconciliación que la magnanimidad de V . M. y la sa
biduría de las Cortes han procurado á dos pueblos llamados 
por la naturaleza á tratarse siempre como hermanos.

»EI Presidente de la República y todos sus ciudadanos for
man sinceros y  ardientes votos por la conservación y felicidad 
de V . M. y de su excelsa Hija, asi como por la prosperidad de 
la nación que tiene la fortuna de ser regida por S. M.

» Y o ,  Señora, poseído de los mismos sentimientos , no ce
saré de emplear todos mis esfuerzos para hacerme digno de la 
benevolencia de V. M ., y  me consideraré dichoso si logro me
recer la.n

S. M. contestó, con la afabilidad que le es propia , que le 
eran muy gratos los sentimientos que en nombre del Presidente 
y ciudadanos de la República Mejicana había expresado tan 
dignamente su representante, y que S. M.deseaba también con 
ahinco la felicidad y ventura de aquel pais.

Observaciones sobre la Colección de Cortes de los reinos de 
León y de Castilla , que publica actualmente la Real A ca
demia de la Historia.

ARTICULO I .

Algunas personas muy instruidas, y  amantes de nuestra 
historia antigua, han manifestado deseos de que el texto de 
nuestras Cortes tuviese notas é ilustraciones históricas , filosó
ficas y aun gramaticales en la colección que está publicando la 
academia de la Historia. Estas personas serian capaces de hacer 
por sí mismas el trabajo que desean, si tuviesen lugar para 
ello. Pero el objeto que se ha propuesto la academia en la pu
blicación de tan preciosos monumentos, no ha sido formar una 
teoría sobre las Cortes de Castilla : obra de inmenso trabajo, 
para la cual ha de ser el primer dato tener completa toda la 
colección, sopeña de exponerse á que un solo cuaderno que fal
te, eche por tierra el edificio fundado sobre los demas. Ni ese



«ese! instituto Je la academia , sino reunir ios materiales que 
ilustren nuestra historia, acaben con las anticuas cornejas que 
en ella introdujo la barbarie de los siglos, y den á conocer La 
verdad de los hechos. Este es el único fin á que dirige sus 
trabajos; y nadie dudará de que e*tá haciendo un servicio im
portantísimo d los amante? de la historia nacional, publicando 
documentos, antes desconocidos, excepto á un corto número de 
literatos ; y que siendo objeto del estudio y  meditación de los sa
bios, puedan suministrarles ideas fundadas y luminosas acerca 
de la antigua legislación castellana en todo? los ramos.

Las observaciones, pues, deben ser de los lectores instruidos, 
no de la academia. La autoridad de este cuerpo, muy grande 
en cuanto á los documentos que publica por la experiencia 
nunca desmentida de su celo, inteligencia y escrupulosidad en 
esta parte ,  seria en materia de observaciones igual cuando mas 
á la de cualquier hombre versado en los estudios historíeos. En 
lo que seria m ayor,  por ser mayor su práctica en el manejo de 
documentos antiguos, seria en el valor de los vocablos. Un glo
sario hace suma falta para la inteligencia de muchos pasajes. 
Pero ¿ puede formarlo completo la academia? Y dependiendo el 
valor de las palabras, principalmente en materia de legisla
ción, de usos y  costumbres que ya han desaparecido, ¿podrá 
conocerlo en todos los casos posibles? Nuestra opinión es que 
al completarse la colección de Cortes de cada siglo , se forme el 
glosario de las voces cuya significación haya podido averiguar
se con certidumbre, ó á lo menos con probabilidad, señalando 
en estas últimas que no hay seguridad absoluta de su signi
ficado.

Nosotros hemos procurado estudiar los documentos de Cor
tes publicados hasta ahora; y no han dejado de sugerirnos re
flexiones , que nos atrevemos á dar a luz, aunque solo sírvan 
de incitar á otros mas hábiles é instruidos ai hermoso é inte
resante estudio de las antigüedades españolas. Las dos Cortes 
mas antiguas, publicadas en la colección, son las de León y 
Coyanza , celebradas en el siglo x t . Estas serán por ahora el 
objeto de nuestras meditaciones.

El año 1 (1*20 en que se celebraron las Cortes de León, o 
Concilium , que es el nombre que se les da en los códices, esta
ba reducido el reino de León al país comprendido entre el Due
ro, el Pisuerga y el Océano: es decir, á Asturias, Galicia, 
una parte de Portugal y la provincia de León ; pues Castilla 
.se había hecho independiente mas de medio siglo antes. Este 
reino , ademas de ser pequeño, estaba entonces casi destruido 
por las frecuentes invasiones que hizo en el el terrible Alma 11-  
xor , visir de líixem, Rey moro de Córdoba. Al fin, vencido 
c»te guerrero en Calatañazor, y muerto de las heridas que ha
bía recibido en la batalla, las disensiones que para sucederle en 
c:1 poder hubo entre los moros, permitieron respirar á los leo
neses, y aun todo el reinado de Alonso v se empleo en reedifi
car las ciudades y pueblos derruidos por los musulmanes. Una 
de ellas era León, que en 1020, año de la celebración de las 
Cortes, iba ya levantándose de entre sus ruinas.

La primera observación que ocurre al examinar sus actas, es 
una duda sobre el poder supremo, causada de la manera de ex
presarse el encabezamiento.

Dice asi el titulo según todos los códices:
Decreta A  ¡fonsi Regís et Geloirae Reginae. (Decretos 

del Rey Alfonso y de la Reiaa Elvira.) No sabemos por qué 
motivo se nombra á la Reina como participe en la facultad de 
dar decretos: pero al fin pudiera responderse que el t í tu lo , no 

•'constituyendo parte del acta, no hace tampoco fe; y seria pues
to y repetido por los copiantes.

Vengamos ya al texto del encabezamiento:
Snh era l í lL V I I I  Kelendls Augusti in praesentia Regís 

Domirií Adefonsí et uxoris ejus Gelotrae Reginae conven!-  
mus apud Legijoncm in ipsa sede beatae M arine orones Pon
tífices et Abb :tes et Optimates regni Hispaniae , et jussu 
ipsius Regis talia decreta de ere v i mus, quae firm ite r  tenean— 
tu r , futuris lemporibus.

La traducción dé este pasaje en los códices castellanos del 
misino concilio, es esta :

"Enna presencia del Rey D. Alfonso et de sua mulier don- 
na Elvira aiumtamosnos en León emra see de Santa María to
dos los obispos e abdades e arcebispos del Rey despanya , et per 
e! so encomendamiento estabelecemos e /os  degredos, los cuales 
searn firmeinientre guardados é firmes cunos tiempos que son 
e an de seer por siempre. Sub era M L V li l  primero dia de 
Agosto/’

Aqui se ve á las Cortes decretar y  establecer Leyes per
manentes por mandado del Rey . Pudiera decirse, según el ge
nuino sentido de esta expresión, que el poder legislativo residía 
en las Córte?, mas no se ponia en actividad sino en virtud de un 
mandato del monarca^Pero contra esta interpretación milita el ar
tículo xx del decreto, en el cual se dice: eonstititímiis etiam ut 
legionensis civitas quae depopulata fu it a sarracenis in dic
hos patris rnei Fcrenmndi R egis , repopuletur &c. ” Estabele
cemos que la ciudat de León que fu despoblada é presa de mo
ros en tiempo del Rey Dom Bermudo mió padre, que se po
blé &c.” Aqui se ve al Rey ejerciendo, en común con el 
concilio, la potestad legislativa, y hablando en su propio 
nombre.

Obsérvese que en el encabezamiento de las Cortes de Co- 
vanza en 1050, no habla nadie sino el Rey. Dice que juntó 
las Cortes, fecimu s concilium , y e n  los diferentes artículos 
u.ta del plural statutmus, establecemos, el cual no puede en
tenderse sino del Rey y de los obispos y magnates reunidos en 
las Cortes. El título de las actas dice: decreta Fredenandi re
gís et Sanctiae reginae , et omnium episcoporum in diebus 
eorum m Hispama degentium , et omnium ejusdem regini 
opliniatnm. "Estos son degredos establecidos del Rey D. Fer
nando de León, j e  de la Reina Doña Sancha, e de todos obis
pos Des pan ia , e de los arcibispos de so regno.” El traductor 
omite los magnates, asi como los omitió el del encabezamiento 
de las Cortes de León.

Aunque Fernando i el Magno fuese un Monarca mas pode
roso que Alonso v , pue3 ademas del reino de León , poseía el 
de Castilla, y grandes territorios conquistados de los moros al 
Mediodía del Duero, no parece natural que en el espacio de 
50 años se hubiera alterado el asiento y carácter de la potestad 
legislativa ; y pues en el concilio de Coyanza la tenia visible
mente el Rey junto con las Cortes, debemos creer que en el de 
León sucedió lo mismo. De los obispos y magnates consta por 
el encabezamiento de las Cortes de León y del Rey : i.°  por 
haber mandado establecer el decreto: 2 .° por el artículo xx de 
dicho decreto: 5.° por el epitafio del Rey Alonso v ,  que cita 
en nota la academia y cuyo tenor es este: h icjacet rex  A de-

fonsus cjui popula vit Legiouem post destruciíonem Abrían - 
* zor et dedit ei bonos foros. "Aqui yace el Rey Alfonso que 
j poblo á León , destruida por Ahnanzor, y le dió buenos fu e — 

ros.” Estos buenos fueros eran los decretos de 1020: f i . 0  por el 
cono: l i o misino de Coyanza, en cuyo último artículo dice el 
Rey Fernando i ,  hablando en singular: E t confirmo totas 
idos fo ro s cundís habitantibus Legione , quos dedit illis 
R ex Dominas ALdephonsus pater Sanctiae reginae uxoris 
nieae. Traducción del códice castellano: " E t  confirmo todos 
los furos allos moradores en León, ellos que yes dió el Rey 
Dom Alfonso padre de la Reina Don na Sancha mia mu 11er.” 
Observemos de paso que esta Reina se nombra en las Cortes de 
Coyanza entre los legisladores con mas razón que Elvira en las 
de León ; pues era propietaria de esta corona , y conservó siein- 

. pre mucha autoridad en su Gobierno.
Parece, pues, que se puede fijar como un hecho indudable 

que la potestad legislativa en el siglo xx residía en el Rey junto 
con los obispos y magnates. Es muy probable que desde Pelayo 
sucediese lo mismo ; pues aquellos tiempos se acercaban mas á 
los de la monarquía visogoda, cuya Constitución era esa.

Esta Constitución varió. Las Cortes masantiguas del siglo x t v ,  

de la ? que lia publicado hasta ahora la academia , son las de 1525, 
en cu j o  año llegó Alfonso el onceno á su mayor edad. En ellas 
no decretan las Cortes, como en las de León y  Coyanza, sino 
piden : y el Ptey es quien otorga. La potestad legislativa se ba
ilaba concentrada en el R.ey. Uno de los puntos mas curiosos 
de nuestra historia constitucional, es averiguar la época y los 
motivos de esta alteración tan importante, por la cual la mo
narquía aristocrática del siglo xi llegó á ser un Gobierno casi 
absoluto, templado solamente por la necesidad continua que 
tenia la corona de los subsidios de los pueblos. Nosotros confe
samos que aun no tenemos los datos necesarios para resolver es
ta cuestión: solo la continuación de la empresa de la academia 
podrá suministrarlos.

Piemos dichoque la monarquía del siglo xx era aristocrática, 
porque solo aparecen en sus Congresos nacionales el R ey , los 
magnates y lo? obispos. Sin embargo, habia ya ciudades consi
derables en la España cristiana. León, Oviedo, Astorga, Pa
tencia, Calahorra , Lugo, Viseo y Compostela eran poblaciones 
grandes, y tenian alguna industria mercantil y fabril. Sin em
bargo* no parecen sus intereses representados en las Cortes: y es 
un princip io , que la misma naturaleza dicta , y que siempre se 
ha seguido en todas las monarquías templadas , que los intereses 
considerables se hallen representados <n el Congreso, mucho mas 
existiendo y a ,  como probaremos otro d ia ,  concejos municipa
les en el reino de León. ¿Se atribuiría quizá á los obispos la 
■representación de aquellos intereses , como en la Constitución 
visogoda ? Inclina á creer esto -el origen popular que tuvo en 
sus pi incipios esta dignidad eclesiástica: origen que no se habia 
olvidado todavía , aun cuando la elección se hubiese reducido 
poco á poco á solo el clero, y á pesar de que en este siglo co
menzaron las re.erras á Roma. Lo cierto es que en las Cortes 
de León y de Coyanza se dieron , como veremos, muchos de
cretos favorables al pueblo ¿ aunque este no tenia procuradores 
que le defendiesen.

Pero por mas aristocrática que fuese la monarquía, no se re
conocen en ella lo¿ caractéres de feudal que en esta época toma
ron los demas Estados de Europa. Habia á la verdad señores de 
tierras y va;al!o:>: habia ademas esclavos, tanto de ellos como 
de las iglesias; pero habia también fueros y concejos munici
pales, incompatibles con el sistema del feudalismo. Las mismas 
actas de las Cortes de León forman un fuero para esta ciudad 
y reino, tan a preciable, que se le llamó bueno , esto es, libre; 
mereció que fuese confirmado porFernaudo el Magno en el con
cilio de Coyanza^ y que se copiase con el Fuero Juzgo, códi
go entonces de la España crist iana, como una continuación ó 
apéndice á él.

Si los que han conservado las actas de estas dos Cortes h u 
bieran enumerado les optimates que concurrieron á ellas , asi 
como enumeraron los obispos del concilio de Coyanza, sabría
mos á punto fijo qué es lo que se significaba por aquella voz. 
Su sentido natura! es los mejores, los mas granados, los mas po
derosos. Asi pues, tenemos motivos para creer que los magna
tes que concurrieron en estas Cortes serian los condes , esto es, 
ios compañeros ó camaradas del Rey , sus tenientes generales en 
el mando de los ejércitos y provincias, acaso también los meri
nos que administraban la justicia en su nombre, y quizá los 
presidentes de las municipalidades, en cuyo caso estos debían 
ser los representantes natos del pueblo. De cualquier manera que 
fuese (pues la falta de datos nos obliga á caminar á tientas en 
esta materia), no encontramos vestigio alguno de feudalismo, 
es decir , de división de soberanía. La potestad legislativa exis
tía en las Cortes con el Piey , pero entera, indivisible y d irigi
da á dar leyes universales, perpetuas y útiles á los pueblos. Pero 
ningún magnate era legislador en su territorio, como sucedía en 
F rancia, Italia y Alemania. La Constitución española de aquella 
época era mas semejante á la de Inglaterra después de la con
quista de los normandos, que á la de ningún otro pueblo. Los 
anglo-sajones vencidos eran entonces con muy poca diferencia 
lo mismo que los moros en la parte de España reconquistada.

En esta materia la razón filosófica de la historia coincide 
con los pocos documentos que nos quedan de aquellos tiempos. 
El Gobierno de León y Castilla pudo ser aristocrático, pero o 
feudal. No se reduce á la clase de siervos del terruño , no se so
meten á séryicios extravagantes, injustos, y hasta impuros, á 
hombres de quienes se tiene necesidad , como entonces la habia 
para hacer guerra á los moros. Tampoco en una monarquía mi
litar se divide la soberanía: el régimen necesario para ia guer
ra presupone la concentración del poder.

En otro artículo expoudremos el resto'de nuestras conside
raciones sobre estas dos Cortes del siglo xx: y en ellas, si no nos 
engañamos, veremos comprobados los principios que hemos sen
tado en este. Por ahora nos contentaremos con advertir, que 
aunque consta la celebración de muchos Congresos nacionales 
antes del de León de 1020 , son las actas de este las primeras 
que se han conservado, y por consiguiente el documento mas 
antiguo de nuestro derecho constitucional.

Ayer recibimos el número semanal del Siglo x i x , y lo he
mos leido con detención por el aprecio é interés que nos ins
piran sus redactores. Mas de una vez diremos nuestro sentir 
acerca el contenido de sus producciones, y tal vez seremos se
veros en demasía , en obsequio del celo que los anima de agra
dar á sus lectores, deseos que nos acompañan también. Los que 
escriben este ameno papel son jóvenes que se hallan en ei dia

cunando las ciencias mas útiles y honrosas, y prueban Sll 
aplicación y amor al trabajo, dedicando los ratos de recreo £ 
la tarea árida y difícil de escribir para el público. Deseáramos 
por lo tanto que en medio de los artículos de crítica, arnenL 
dad, geografía é historia , pusiesen algunas de las ciencias que 
les son familiares, y sus pensamientos improvisados diesen 
idea de los talentos que han debido á la naturaleza, y délos be- 
neficios que les serán deudoras las carreras á que se dedican. 
campo hermoso tienen donde lucir su aplicación y su sano juü 
ció , terreno extenso que les producirá frutos en abundancia.

(Patriota.)

Dirección general de rentas unidas.

A virtud de disposición del Gobierno se sacan á pública si^ 
basta por termino de 50 dias, que finalizan el 9 de Diciembre 
próximo venidero, el arrendamiento de las fábricas de salitre, 
pólvora y azufre de la Hacienda pública, y et suministro á la 
misma de las cantidades que necesite de los dos últimos géneros, 
bajo las condiciones que se publican en los Boletines oficiales de 
todas las provincias , las cuales con las muestras de los géneros 
que se contratan se hallarán de manifiesto hasta el dia del re
mate, en la escribanía mayor de rentas, situada en la casa adua
na de esta corte.

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLIC OS.

Inscripciones en el gran libro á $ por l o o , oo.
Títulos al portador del $ por 1 0 0 , 1 7  siete dieziseisavos con cupones, al 

c o n tad o : 18 cinco dieziseisavos á ¿1  d. f. Ó vol.  á prima de 3 por loo 
con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100,  oo.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de £ por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin ínteres , 5 al c o n tad o : á 60 d. f. ó vol. i ¿ f  á ¿ 2 d. f. ó vol.

á prima de £ por 100.
Acciones del banco español de S. F ern an d o , 00.

CAM BIO S.

Ló ndfes,  á 90 dias,(Barcelona , á pesos Málaga , 2\  b.
Z 85* fuertes, 4 b. Santander," 2|ÍCU
P ans, i$ -2 , B i lbao,  3 id. S a n t i a g o , !  d.

Cádiz , 2$ id. S e v i l la ,  b.
Alicante ,  á corto pía- Coruña, £ Id. V a le n c ia ,  3 id.

z o ,  2^ b. iGranada, 1 id. Z arag oza ,  3 id.
Descuento de letras , á 5 por 100 al ano.

BIBLIOGRAFIA.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

A viso  al comercio y á los navegantes.

Carta general del Océano atlántico setentrional, que comprende des
de el Ecuador hasta ¿8o 3$ ' de latitud Norte , y entre la longitud de 
93® 45 '  ai Oeste y 17°  al Este del meridiano de Cádiz. Construida en W 
dirección hidrográfica, corregida y aumentada por los reconocimientos 
mas modernos. Véndese en el despacho de la dirección hidrográfica, calle 
de A lc a lá ,  y en los depósitos hidrográficos de Mahon , Barcelona, C a r 
tagena, M ála ga, C á d iz ,  Ferrol , Gijon, Santander y Bilbao»

VACANTE.

Se halla en el colegio nacional de medicina y  cirugía de Barcelona 
una plaza de catedrático supernumerario con el cargo de bibliotecario, 
la Cual deberá proveerse por oposición en los términos que se previenen 
en el reglamento de la facultad y en los edictos convocatorios fijados en 
dicho colegio y en el de S. Cárlos de Madrid, con las obligaciones,  do
tación,  honores y emolumentos anejos á ella. Los aspirantes deberán 
acudir por sí 6 por apoderado legal ante el infrascrito catedrático y se
cretario para firmar la oposición en el término de 60 dia<, presentan
do al mismo tiempo los documentos justificativos de tener los requisitos 
expresados en el pár. 3.0 del cap. 7.0 del citado reglam ento , pues sin 
ellos y cumplido el término señalado no serán admitidos .-— D r. D. R a 
món Ferrer y  Garcés,  catedrático secretario.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

Por fallecimiento abintestato de D. Bernardino Antonio  de la R e 
guera, oficial jubilado del tribunal especial de Guerra y Marina , se cita, 
llama y  emplaza á los que se consideren con derecho á los bienes q u e 
dados por a^uel^á fin de que se presenten eo el juzgado de la capitanía 
general de Castilla la Nueva á los efectos conveuieutes.
 Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza á todos los que se consi
deren con derecho á la fincabilidad libre y vincular de los bienes qu e
dados por fallecimiento del Exorno. Sr. D. Miguel G ayoso, á fio de que 
en el término de 30 dias acudan por sí ó por medio de apoderados aute 
el Sr. juez de primera instancia de M onforte , provincia de Lu go ,  donde 
se halla radicado el oportuno expediente.

TEATROS.
PRINCIPE. A las seis y media de la noche. Se dará prin-» 

cipio con una brillante sinfonía. En seguida se pondrá en esce
na por última vez el drama nuevo, original, en cinco actos y en 
verso, titulado

CARLOS II E L  H ECH IZA D O .

Se dará fin á la función con la sinfonía característica de 
bailes nacionales, que hace años no se baila, compuesta y diri
gida por D. Juan  Bautista Cozzer.

CRUZ. A  las seis y media de la noche.

LUCCIA D I L A M M E R M O O R , 

ópera en tres actos, del célebre maestro Donnizetti.

B U E N A  VISTA. A las cuatro de la tarde.

L A  H U E R F A N A  D E  BRUSELAS»

A las siete de la noche.

E L  T R O V A D O R ,

drama caballeresco en cinco actos, original de D. Antonio Gar
cía Gutiérrez.


